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2. Se hayan hecho constar igualmente las características
de los articulos exportados, de. tal modo .que puedan deter
minarse las cantidades correspondientes. dereposíción.

El plazo para solicitar las importacionescorrespolldientes
a exportaciones realizadas será el preyistoen .el mencionado
Decreto 972/1964.

4. o Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril,· y en. su,. defectó•• las· nor
mas generales sobre la materia de régimen de repoSición. con
concediads en la Ley 86/1962, de 24 dtldlcienibre.y nQl'mas
complementarlas provisionalmaD.te 'Para: la ejecu,CiÓJi de la men~

donada Ley, aprobada por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963;

5.° La Dirección General de.-ExportaciÓn podr'á-.-dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor des.envolvinliento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchOs años.
Madrid. 20 de enero de 1972..,.....,P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Pernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN ele 24 de enero de 1972 por la qu.e se am
plia el régimen de reposición. con franquicia aran
celaria concedido a «lB-MEIEspañola, S. A .... por
Orden de 21 de enero de 1JJ71•. en. eL8fmttdo de_
incluir entre las mercandasde importacíón y al
ternativamente con elcabreannadc y. eJ fleie de
acero laminado en frio ya autorizados' hilo- d'e cobre
o hilo de cobre esmaltado,.:v bobinas de aCero la
minadas en frio o láminas cortadas. respectiva
mente.

Ilmo. Sr, La firma «Ib-Mei Española. S. A." concesionaria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden de
21 de enelO de 1971 para la importación de diversas materias
tirimas y piezas. por' exportaciones previamente realízadas de
motobombas, solicita la ampliación referida.

Este Ministerio, conformándose a lo informado t ':Propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha 'resuelto:

L° Ampliar el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a «Ib-Mai Española, S. A.... con domiciJio en
Madrid, Infantas, 31, por Orden ministerial de 21 de enero de
1971, en el sentido de incluir entre lasmerqmcl'as de importa
ción y alternativamente. con el cobre· afinado, ya autorizado,
hilo de cobre {P. A. 73.03.A.1J o hilo de cobreesQlaltado (parti
da aranGelaria 8S.23.B.l) y asimismo y alternativamente con el
fleje laminado en frío, ya concedido. «coils. <le' acero lamina.
do en frio (P. Á. 73.08) o láminas cortadas. (P. A. 85.01.0) o fleje
de acero laminado en frío de la partida 73,12.B.2.

2.° A efectos contables se esta>blece qué:

- Mil quinientos cinco grl:\.mos qecobre afinado, o 1.324,40
gramos, de hilo de cobre. o 1.324,40 gramos de hilo de cobre
esmaltado.

- Ocho mil seiscientos sesenta· y un gramos de fleje de
acero, u 8.837,68 gramos de «coils", o 3.584.78 gramos de lá
minQ$ . cortadas.

e) Porcada motor 2/12-180iV ("Vendoroe,,), exportado po
drán importarse:

- Mil quinientos ochenta. y tres· gramos de cobre afinado,
01.324,40 gramos. de· hIlo de cobre, o 1.324',40 gramos de
hilo de cobre esmaltado. '

- Ocho nlll seiscie.ntossesenta y un gramos de fleje de ace
ro,'u8:8,47,68 gramos dEi «coils". 03.584,78 gramos de lá
minas cortadas.

f) Por .cada motor 2/12-180v-l ("Véndomeoo) exportado podrán
importarse:

- Mil qUinientos setenta y cinco gramos de cobre afinado.
Q 1.386 gramos ,de hilo de cobre. o 1,386 gramos de hite de

.cobre esmaltado.
- Seis ml1 doscientos cuarenta y cuatro gramos de fleje de

acero, o 6.371.37 gramos de ..:coils.. , 02.584,39 gramos de lá
minas cortadas.

B) Se consideran mermas, ·e12 por 100 del cobre afinado y
e12 por lOO de los «eoils". que no devengarán derecho arancela
rio alguno. y subproductos aproyechables, el' 10 por 100 del ca·
bre afinado. el 58,81 del fleje de acero'y el Mel por 100 de los
..coils", que adeudaráli los derechos que les correspondan por su
naturaleza, según las normas de valoración vigentes,

3.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación 'qljeahora se concede, vienenatribuídos· también con
et:e<:to$,r8,troactivosa -las e:x:portaciones que hayan efectuado
desde el 30M s~.ptiembre de 1971 hasta lafaeha de la presente
concesión si reunenlos requisitos dela nonna 12, 2, a). de las
contenidas en1a orden ministerial de l.' Presidencia del Go.;;
biernodEi,-15'de marzode:lOOS. Las' hnpOrtaciones a. que den
lugar tal~sexportacionesdeberán·soficitarse· en el plazo de un
afiaR eoi1:ta.r de la ahuiida·feclia·de- concesión,

Sem-anttenenen toda su integridad los restantes extremos
de la otden de 21 deeneTO de 1971. qué ahora se amplía.

Lo Que-comunico a V,I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mUchos años.
Madrid, 24 de enero de 1972.-P. _D q el Subsecretario de Co

marcio, Nemesio Fernández-Cuesta..

lImo, Sr. Director general de Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONED:N
EXTRANJERA:

Cambio:;

Cambios oficiales del día 1 de febrero de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

(t) Esta cotización sera aplicable por el Banco de España-l. E M E.
!l. los dólarésde cuenta en Que se fonn·aJic€ el intercambio con los
siguiec.tes. pal1;es; Bu;!gari,fl. ColombIa, Cuba, Hungría, R.- D. Alemana,
Rumania, Siria y Gumea Ecuatorial.

Al

al Por cada motor 2/12-180ITG2 ("Ib·Mei Alemana y RicH
exportado podrán importarse:

- Mil seiscientos dieciséis gramos de cobre afinado, o 1.422
gramos de hilo de cobre, o 1.422 gramos de hilo de cobre
esmaltado.

- Cinco mil ochocientos treinta y un gramos de fleje de ace·
ro, o 5.950 gramos de ~coils., o 2.413.45 gramos dé laminas
cortadas.

b) Por cada motor 2/18-180ITG (<<lb-Mei Ale-mana y Riel,,) ex
portado podrán importarse:

- Mil se'tecientos noventa gramos de cobre afinado•. o 1.575,20
gramos de hilo de cobre, 01.575,20 gram.os de hilo de cobre
esmaltado.

- Doce mil cuatrocientos ochenta y ochci gramos de fleje de
acero, o 12.742.75 gramos de ..-coils". o 5.168.78 gramos de
láminas cortadas.

el Por cada motor 2/16~180/EL (,.Essweinl exportado podrán
importarse:

- Mil quinientos treinta gramos de cobre afinado.· o 1.346,40
gramos de hilo de cobre. o 1,346.40 gramos de hilo de cobre
esmaltado. .

- Diez mil quinientos treinta y tres gramús. de fleje de ace
ro.. o 10.747,87 gramos de «coils,,". o 4.359,60 gramos de lá
ll)lDas cortadas.

d) Por cada motor 2/12-180/EL ("Esswein.. ) exportado ,podrán
importarse:

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (1) " .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ; , .
1 libra ~sterlina ,.•" , .
1 franco ·"suizo , ~ .

100 francos belgas .. " " " .
1 rnar:co··.al~mán ; ,•. ; ..

100 liras: italianas ; .
1 florín, ..holandés ..•... ;.•..•............ ,•..•
1 .oorona·:$ueca. , ,...•
1 corona,Qánesa " " .•
1 corona· :noruega ..
1 marco f1n)andés .; .

100 cheUnesaustríacos ." ,.. " ".
100 escudOlJ portugueses, , , .

Comprador

65.811
65.363
12,828

170,615
16,983

149,570
20,495
11.192
20,630
13,675
9,389
9.826

15.881
281,966
241.065

Vendedor

66,021
65,638
12,884

171,357
17.059

150,389
20.5.92
11,247
20.728
13.747
9,432
9,872

15.970
284,083
243,171


